
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 
 

Referencia: EJECUTIVO IMPROPIO  
Radicado:  2017-00065-00 

 
 

 

En atención al informe secretarial que precede y conforme al 
poder de sustitución remitido vía correo institucional para tal 
efecto, se dispone: 
 
RECONOCESE personería para actuar al Dr. WILLIAM 
FERNANDO MUÑOZ TORRES, como apoderado judicial 
sustituto de la parte aquí ejecutante, en la forma y términos 
del memorial poder de sustitución (art. 74, 75 y 77 del 
C.G.P.).  

Notifíquese.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 

 
 

Auto notificado en Estado del 05.feb.2024 
 


